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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
15209 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc­

ción General de Investigación y Capacitación Agra­
rias, por la que se hace pública la Normativa General 
de Becas del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias.

Ilustrísimo señor:
Con el fin de fijar los principios básicos que deben regir en las 

convocatorias de becas efectuadas por el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias, esta Dirección General, en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas por el artículo 8 del Real 
Decreto 2183/1980, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), en relación con el articulo 4 del Decreto 1281/1972, de 20 
de abril («Boletín Oficial del Estado» de 22 de mayo), ha resuelto 
hacer públicas las siguientes Normas generales:

Primera.-Tipos de becas.

Se establecen tres tipos de becas:
Becas para realizar Tesis Doctorales.
Becas de Especialización.
Becas de Formación de Personal Investigador en el Extranjero.

Las becas están encaminadas a cubrir los objetivos siguientes:

Formación de titulados universitarios, mediante la realización 
de la Tesis Doctoral.

Preparación de personal investigador altamente especializado 
en áreas de previsible expansión del Organismo.

Segunda.-Becas para Doctorados.
Su objetivo consiste en ofrecer la oportunidad de que el becario 

realice su Tesis Doctoral en el INIA, o en los Servicios de 
Investigación Agraria de las distintas Comunidades Autónomas, 
dentro de áreas prioritarias previamente establecidas para la 
dotación de estas becas. Estos becarios se integrarán en grupos de 
trabajo bien establecidos y con capacidad de dirigir Tesis Doctora­
les en temas relacionados con Proyectos de Investigación en curso, 
con lo que por otra parte se agiliza la intensificación de los trabajos 
en estas áreas.

Estas becas se concederán a Titulados Superiores españoles y 
tendrán una duración máxima de tres años, prorrogables excepcio­
nalmente por un período adicional de seis meses. En todo caso, la 
beca se considerará finalizada con la consecución de la Tesis 
Doctoral.

La renovación de la beca tendrá lugar por periodos anuales 
previo informe del tutor y del Jefe del Departamento donde el 
becario realiza su formación.

Tercera.-Becas de Especialización.
Tendrán como finalidad la formación de Titulados Superiores 

españoles altamente especializados para temas específicos de inves-



BOE núm. 157_____________________________ Jueves 2 julio 1987_____________________________________ 20041

tigación, en función de la política científica del INIA. A estas becas 
podrán presentarse Titulados Superiores en período predoctoral o 
posdoctoral, con una previa formación en el tema específico de la 
beca, adquirida bien en el propio INIA o en otros Centros de 
investigación o docentes; tendrá una duración máxima de tres años 
y su renovación tendrá lugar por períodos anuales previo informe 
del Tutor y Jefe del Departamento correspondiente.

Cuarta.-Becas de formación de Personal Investigador en el 
Extranjero.

Este tipo de becas están destinadas, bien para Doctores españo­
les que deseen adquirir la formación científica y/o las técnicas 
necesarias para poder desarrollar las acciones prioritarias de 
investigación agraria de nuestro país, o bien para Licenciados o 
Ingenieros españoles que deseen obtener el grado de Doctor o un 
«Master» en una Universidad extranjera, sobre alguna de las áreas 
prioritarias de Investigación Agraria.

Estas becas constarán de dos fases: la primera se realizará 
durante un tiempo determinado en situación de prebecario en 
Centros del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias o 
dependientes de las Consejerías de Agricultura de las Comunidades 
Autónomas y bajo la tutela de un investigador del mismo. La 
segunda se realizará en la Universidad o Centro de Investigación 
extranjero seleccionado bajo la tutela de un investigador del 
mismo. Estas becas se conceden por períodos anuales, pudiendo 
renovarse hasta un máximo total de cuatro años.

Se condicionara la concesión de la segunda parte de la beca 
(salida al extranjero), a la superación de ese primer período de 
formación.

Quinta.-Carácter de las becas.

Dado el carácter formativo docente de todas las becas del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, la concesión no 
implica relación laboral o administrativa entre los beneficiarios y 
el INIA o el Centro que ostenta la tutoría, ni dará lugar a su 
inclusión en la Seguridad Social.

No obstante lo anterior, los becarios quedan obligados al 
cumplimiento del horario, normas y disciplina del Centro de 
investigación nacional o extranjero donde realizan su formación.

La Dirección General de Investigación y Capacitación Agrarias, 
previo informe de la Dirección Técnica de Coordinación y Progra­
mas, podrá anular la concesión de la beca si, a su juicio, existiesen 
motivos para ello.

La adjudicación de cualquiera de las becas del INIA crea una 
incompatibilidad con cualquier otra beca, ayuda o trabajo remune­
rado con cargo a fondos públicos españoles, ya procedan éstos del 
Estado, Administración Autonómica o local.

El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias hará pública 
en el «Boletín Oficial del Estado» las distintas convocatorias de 
becas, indicando oportunamente: Temas, dotaciones económicas, 
destinos y composición de los Comités de Selección.

Sexta.-La presente Resolución estará en vigor a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1987.—El Director general, Adolfo 

Martínez Gimeno.

Ilmo. Sr. Secretario general del INIA.


